
 

ACUERDO DEL DIRECTORIO 

CREDENCIALES  

CPSEG CHILE 

 

  En Providencia, a 20 días del mes Julio del año 2020, ante la 

necesidad voluntaria de distinción de socios colegiados, en cuanto a sus 

credenciales se refiere, el Directorio ha dispuesto la creación de tarjetas que 

identifiquen  a los distintos Profesionales que son parte de CPSEG CHILE, las 

que a continuación se detallan: 

Credencial de Identificación:  La tendrán todos los socios colegiados sin 

excepción, que se encuentre al día en su membresía. No tiene costo. 

 

                                         

 

Credencial Profesional: La pueden obtener los socios colegiados con Título 

Profesional, que aporten y apoyen al crecimiento de CPSEG CHILE en cualquier 

área de competencia, según aprobación del Directorio pueden o no pagar 

membresía.  Tiene costo.  

 

                                      

 



Credencial Profesional Experto en Seguridad Privada: La pueden obtener 

todos los socios colegiados que se encuentren al día en sus membresías.  Tiene 

costo. 

 

                                   

 

Credencial Black:  Se otorga al Directorio, a los Directores, Jefes de 

Departamentos y Asesores del Directorio.  No tiene costo. 

 

                                  

 

Publíquese en el sitio web y notifíquese a la totalidad de los socios colegiados. 

          

LUIS ALFREDO MARIN MAINGUYAGUE 
                       SECRETARIO                                                                                                  

                                                                   
 
          MIGUEL ANGEL RAMIREZ VALLEJOS 
         PRESIDENTE 
 


